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31 de julio de 2008
 
 

Asunto: Primera reunión del Grupo de Trabajo Jurídico y Técnico de Composición Abierta, Roma, 
Italia, del 21 al 24 de octubre de 2008 

 
 

Estimado Señor/Estimada Señora: 
 

Tengo el honor de referirme al Enfoque Estratégico para la Gestión de Productos Químicos a 
nivel Internacional (SAICM) adoptado por el primer período de sesiones de la Conferencia 
Internacional sobre Gestión de los Productos Químicos, celebrada en Dubai, Emiratos Arabes Unidos, 
del 4 al 6 de febrero de 2006.  La Conferencia convino que la base para el segundo período de sesiones 
en lo relacionado con las reglas de procedimiento sería realizado por un Grupo de Trabajo Jurídico y 
Técnico de Composición Abierta, que debería reunirse unos meses antes de la Conferencia.   
Las consultas subsecuentes con los interesados directos han determinado que sería útil que el Grupo 
considere otros asuntos adicionales para la segunda sesión de la conferencia. 
 

La primera reunión del Grupo de Trabajo Jurídico y Técnico de Composición Abierta se celebrará 
del martes 21 al viernes 24 de octubre de 2008 en Roma, Italia, en la sede de la Organización de 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación.  Los idiomas de trabajo para la sesión serán: 
árabe, chino, español, francés, inglés y ruso.  La sesión comenzará el martes 21 de octubre a las 10:00 
a.m.  El registro de participantes comenzará el martes 21 de octubre desde las 8:00 a.m. y continuará a 
través de la semana, de acuerdo al horario que se dará a conocer posteriormente.  También se tomarán 
disposiciones para las reuniones informales regionales y de otros grupos el martes 21 de octubre a las 
9:00 a.m.   
 

Le invito a que designe, mediante el formulario de nominación que se adjunta, a un representante 
de su Gobierno para participar en la primera reunión del Grupo de Trabajo Jurídico y Técnico de 
Composición Abierta.  El formulario de nominación debidamente llenado por cada participante 
deberá ser enviado a la secretaría de SAICM a la dirección indicada a continuación antes del 31 de 
agosto de 2008. 
 
    Secretariado de SAICM 
    c/o Subdivisión de Productos Químicos 
    11-13 Chemin des Anémonas 
    CH-1219 Châtelaine 
    Ginebra, Suiza 
    Fax: (41 22) 797 3460 
 
 
. 
Coordinador Nacional de SAICM 
(o Representante Permanente, Ginebra, en caso que no haya Coordinador Nacional designado) 
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Un número limitado de Gobiernos de países en desarrollo y países con economías en transición 
de cada región, podrá designar una persona que recibirá apoyo financiero para el viaje y los viáticos 
para participar en la reunión.  Como primer paso el coordinador regional de SAICM, en consulta con el 
coordinador nacional, identificará los Gobiernos de cada región que recibirán apoyo financiero. Una 
vez que se hayan identificado los Gobiernos elegibles, el coordinador nacional oficial de SAICM en 
el país, o el Ministerio de Relaciones Exteriores en los casos que aún no exista un coordinador 
nacional, deberá designar la persona que recibirá apoyo financiero. Las listas de los coordinadores 
regionales y nacionales del SAICM se encuentran en el sitio Internet de SAICM, www.saicm.org. 
 

Para preparar los debates sobre asuntos financieros y cuestiones emergentes en la reunión, se 
invita a los interesados directos a que llenen el cuestionario adjunto y lo devuelvan a la secretaría de 
SAICM, a la dirección arriba indicada, antes del 31 de agosto de 2008.  Los cuestionarios han sido 
previamente publicados en el sitio Internet de SAICM y enviados por correo electrónico a los 
coordinadores nacionales en junio de 2008. 
 

La reunión del Grupo de Trabajo Jurídico y Técnico de Composición Abierta precederá 
directamente la cuarta reunión de la Conferencia de las Partes del Convenio de Rotterdam para la 
aplicación del procedimiento de consentimiento fundamentado previo a ciertos plaguicidas y productos 
químicos peligrosos objeto de comercio internacional, que se celebrará en Roma en la misma sede, del 
27 al 31 de octubre de 2008.  En los casos en que el representante oficial del Gobierno financiado por 
la Secretaría del Convenio de Rotterdam para participar en la reunión de la Conferencia de las Partes 
sea también el coordinador nacional de SAICM, se solicitará a  dicho Gobierno que designe a esa 
persona para recibir ayuda financiera a fin de participar en la reunión del Grupo de Trabajo Jurídico y 
Técnico de Composición Abierta de SAICM. 
 

Para mayor información le rogamos contactar al Sr. Muhammed Omotola, de la secretaría de 
SAICM, al teléfono (41 22) 917 8334, al fax (41 22) 797 3460 o por correo electrónico: 
saicm@chemicals.unep.ch, o consultar el sitio Internet www.saicm.org. 
 

En la espera de la participación de su Gobierno en la reunión me despido, 
 
 

      Atentamente, 
 
       
 

(Firmado) 
  Per Bakken 

 Jefe 
 Subdivisión de Productos Químicos, DTIE 

 Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

3
 
 
 
 
 


